
La UNESCO ha elevado a la categoría de "Patrimonio 
Intangible de la Humanidad" a la más Antigua de las 
Medicinas Científicas. LA ACUPUNTURA. Ojalá esto ayude en 
la legalización definitiva de esta disciplina a nivel mundial, así 
como a su reconocimiento por parte de aquellas organizaciones 
que todavía se resisten, aduciendo casi siempre razones no 
verdaderas, por desconocimiento u otros intereses.

Felicitaciones a todos los Acupuntores desde nuestra Asociación 
 Asociación adherida a:

 
 
 
 

 
 

 
QUIROMAD - Sectorial de Terapias Naturales de UPTA Madrid. 

 
 
 
 
 

Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos  
de la Comunidad de Madrid 

 
 
Ver noticia en la web de la UNESCO: 
http://www.unesco.org/culture/ich/index.php?lg=es&pg=00011&RL=00425
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